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"2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, COVID-19" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.5/160521/2021 

Oficio número: SF/SI/PF/DNAJ/UT/R78/2021 

~ Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

-~ Con número de folio 160521 
o 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 09 de marzo de 2021. 

VISTA la solicitud de acceso a la información presen,tada el 25 de febrero de 2021 en el Sistema de Registro de 

Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el 

fo lio 160521, consistente en lo siguiente: "Que se hizo con el recursos ya destinado para la autopista puerto 

escondido Oaxaca en el año 2008 que no se culminó." y con 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción 11, de la 
/ 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción 1, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones 11, IV y V, 125, 132 y 136 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10, 12, 19, 50, 53, 56, 57, 63, 

64 y 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente, 1, 4 fracción 

111 inciso c), 38 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y 

oficio SF/51/PF/418/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

En apego a las diversas medidas adoptadas por el Gobierno Federal y Estatal. incluidas las contenidas en 

el "Acuerdo por el que se dictan las medidas urgentes necesarias para la con'servación de la Salubridad 

Pública del Estado" publicado el 25 de marzo de 2020 en el Periódico Oficial Gobierno del Estado de Oaxaca, y 

el "Acuerdo por el que el Conseio General de Salubridad declara como emergencia sOnitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado el 

30 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación . . 

~ 

A9í mismo con fundamente en lo establecido en el artículo 43 del Reglamento Interno de la sécretaria de Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado es competencia de la Subsecretaría de Planeaciór, e Inversión Pública "Que se 

hizo con el recursos ya destinado para la autopista puerto escondido Oaxaca en el año 2008 que no se culminó." 

Que esta Unidad de Transparencia dando atención a la presente solicitud de información, ~licitó mediante oficio 

1e número SF/Sl/PF/DNAJ/UT/97/2021 a la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública, dependiente de 

esta Secretaria de Finanzas, diera contestación a los cuestionamientos solicitados; área que mediante oficio 

SF/SPIP/ 0091/ 2021 remitió la información que se adjunta a la presente. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se da respue~ta a la solíci tud de acceso a la información presentada el 25 de febrero de 2021, en el 

Sistema de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de 

Transpa rencia registrada con el fo lio 160521, Informando al solicitante que mediante oficio SF/SPIP/0091/2021 la 

Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública, perteneciente a esta Secretaría dio contestación a sus 

cuestíon:amíentos, mismo oficio se anexa para su consulta. 

Centro Ad mlnlstraLívo del Poder Ejecutivo y Jud icia l 

"C c,wral Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edi fic io Sa úl Martínez 

Avenida G<,rnrdo PamJal Gr;1ff 111 , Hcyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257. 
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"2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA COll(rRA El VIRUS SAR.S.COV2, COVIO-lo/' 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicit,mte qu~, en contra de la pm1;rmt<; resoludón podrá int,:rpom:r r)or 
sí o a través de su representante legal, el recur<,o de rcvi~í(J n previsto en lw; artf<:ulo-s 142, 143 de la G1:ner;;I d,~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 128, 129, 130 de la Ley de Transp:nencia y /-¼í.,P.SO a la fnf0rrnadón 
Pública para el Estado de Oaxaca, para el efecto df! hacer va ler lo que ,, su derecho convt?nga, mismo que pod r-3 
presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación e.fo lnformadón P(Jblío, y Datos Person,jfes de l,j 
Plataforma Nacional de Transparencia en la 5iguí<::nte referencia digít,;; 1: 
http:// www.plataformadetransparencía .0rg.mx/web/gue1,t/mí y/ o mediante ,~1 Sistema de Solícítudes de 
Información del Estado de Oaxaca en la siguíente referencía digítal : l1lln,:LLoaxaca.ínfomex.org.,[f}E o híen ,:i nte el 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Proteccíón de Datos Perw nale5, ubic::ida en calle Almendros 1.22, 
Colonia Reforma, C.P . 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; o bíen, ante la Uníd,:id de Transparencí,:i de ésta Secret<lría, 
sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo General Porfírío Dfoz "Soldado de la P::itría", edifícío Saúl 
Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf Número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, O,:ixaca . C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solící t!Jd de ::icceso a 1::i inform,:i ción 
pública registrada con el folio número 160521, de conforrnídad con los artículos 45 fracción V, 125, 132 de 1,j Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca; 66 de la Ley de Transparencia y Acceso ,, la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca, a través del Sístema de Solícítudes de Información del Estado de 
Oaxaca con la finalidad de comunicar a la solícitante vía Plataforma flf acíonal de Transparencia por medio del cua l 
se realizó la solicitud de informacíón de mérito . 

ATENTAMENTE 

O ES LA PAZ'' 

Y ASUNTOS JURÍDICOS Y 

D LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
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